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REF.: APRUEBA CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DEL 
PATRIMONIO CULTURAL Y LA UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO, DEPENDIENTE DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA. 
 

RESOLUCION EXENTA Nº     0889 

 
SANTIAGO,       1 de julio de 2022 
 
VISTOS: 
 
La Ley N° 21.045 de 2017, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el 
D.F.L. N° 35 de 2017 y el D.F.L. N° 5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; el D.F.L. N° 
1 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N° 18.575 de 1986, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; la Ley N° 19.880 de 2003, que establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el D.E. N° 3 
de 2018, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio la Resolución N° 7 de 2019, de la 
Contraloría General de la República; la Ley N°19.799 Sobre documentos electrónicos, firma 
electrónica y servicios de certificación de dicha firma; y las necesidades del Servicio.  
 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que con fecha 15 de mayo de 2015, el Ministerio de Hacienda, mediante su Oficio 
Circular N° 20, entregó orientaciones generales para el sector público en relación al 
inciso sexto del artículo 3 de la Ley N° 19.913, que crea la Unidad de Analisis Financiero y 
modifica diversas disposiciones en materia de lavado y blanqueo de activos. 
 

2. Que el articulo 3°, inciso sexto de la mencionada Ley, estableció que los servicios y 
órganos públicos se encuentran obligados a informar a la Unidad de Análisis Financiero 
(UAF) todas las operaciones sospechosas de lavado de activos y financiamiento del 
terrorismo que adviertan en el ejercicio de sus funciones.  

 
3. Que en relación a lo anterior, mediante el ORD N° 1728/2017, del Ministerio de 

Hacienda, con el fin de continuar avanzando en un modelo que se vaya perfeccionando 
en el tiempo se consideró pertinente formular e implementar un sistema de prevención 
de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y delitos funcionarios (LA/FT/DF) de 
acuerdo a las respectivas peculiaridades, tamaño, características y sector en el cual se 
desarrollan, plasmándolo en un documento denominado Manual del Sistema de 
Prevención de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Delitos Funcionarios. 

 
4. Que en este contexto, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural,  actualizó su Manual 

del Sistema Institucional de Prevención de Lavado de Activos, Financiamiento del 
Terrorismo y Delitos Funcionarios, teniendo presente las orientaciones entregadas por el 
Ministerio de Hacienda, aprobado por la Resolución Exenta N° 1980 del 14 de diciembre 
de 2022. 

 
5. Que con el objetivo de avanzar y perfeccionar la implementación del referido Sistema, 

con fecha 9 de mayo de 2022 se suscribió un Convenio Marco de Cooperación entre la 
Unidad de Análisis Financiero (UAF), dependiente del Ministerio de Hacienda y el Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural, que se aprueba mediante el presente acto, con el 
objeto de oficializar la voluntad de colaboración surgida entre la UAF y el Servicio, 
brindando un marco inicial que facilite y fomente la cooperación en asuntos de interés 
común relacionadas con la difusión de materias vinculadas a las respectivas instituciones 
comparecientes, en sus ámbitos de competencia. En razón de lo anterior, constituye un 
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principio esencial del presente instrumento, el hecho que cualquier actividad que se 
proyecte realizar entre “Las Partes”, debe orientarse a la satisfacción de intereses 
comunes, beneficio recíproco y potenciamiento institucional en orden al cumplimiento 
de los fines que les son propios con calidad, eficacia y eficiencia en la realización de las 
actividades. 

 
6. Que, dentro de los ámbitos y actividades de colaboración se encuentran: 

 
a. Organizar actividades sobre temas que revistan interés para ambas instituciones.  
b. Diseño, planificación y ejecución de actividades y proyectos de capacitación e 

intercambio de experiencias vinculadas a las áreas de interés común.  
c. Reuniones de consulta para el perfeccionamiento de las acciones de 

cooperación. 
d. Desarrollo conjunto de actividades de asistencia técnica mutua en los temas 

propios de la especialidad de “Las Partes”. 
e. Difusión conjunta de actividades programadas y ejecutadas, en el marco del 

presente instrumento. 
 

7. Que, en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo aprobatorio del 
Convenio Marco de Cooperación suscrito entre ambas Instituciones. 

 
RESUELVO: 
 

1. APRUÉBASE el Convenio Marco de Cooperación suscrito el 9 de mayo de 2022, entre la 
Unidad de Análisis Financiero, dependiente del Ministerio de Hacienda y el Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural, cuya transcripción íntegra y fiel es la siguiente: 

 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

ENTRE 
LA 

UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO 
Y 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
  
En Santiago de Chile, entre la UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO, RUT N° 61.973.000-3, 
representada por su Director (S), don MARCELO CONTRERAS ROJAS, cédula nacional de identidad 
N°10.354.672-9, ambos domiciliados en calle Moneda N° 975, piso 17, comuna de Santiago, en 
adelante la “UAF”, y el SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, RUT N° 60.905.000-4, 
representada por su Director Nacional (S), don JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ, cédula nacional de 
identidad N° 14.446.785-k, en lo sucesivo el “Servicio”, ambos domiciliados en Huérfanos N° 
1.515, piso 2, comuna de Santiago, se ha acordado la celebración de un Convenio Marco de 
Cooperación fundado en las siguientes cláusulas: 
 
 ANTECEDENTES: 
 
1. Que, la Unidad de Análisis Financiero (UAF) es un organismo público descentralizado, 

que se relaciona con el (la) Presidente (a) de la República a través del Ministerio de 
Hacienda, y que tiene por objeto prevenir e impedir la utilización del sistema financiero y 
de otros sectores de la actividad económica, para la comisión de alguno de los delitos de 
Lavado de Activos (LA) y Financiamiento del Terrorismo (FT).  

 
2. Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, conforme a lo dispuesto en la ley N° 

21.045, de 2017, es un Servicio público dependiente del Ministerio de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio, cuya misión es Gestionar el reconocimiento, el resguardo y el 
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acceso al patrimonio y la memoria, de forma participativa y en su diversidad, para 
generar conocimiento y contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas. 

 
PRIMERO: OBJETIVO Y ALCANCE. 
 
El objetivo general de este Convenio es oficializar la voluntad de colaboración surgida entre la 
UAF y el Servicio, brindando un marco inicial que facilite y fomente la cooperación en asuntos de 
interés común relacionadas con la difusión de materias vinculadas a las respectivas instituciones 
comparecientes, en sus ámbitos de competencia. En razón de lo anterior, constituye un principio 
esencial del presente instrumento, el hecho que cualquier actividad que se proyecte realizar 
entre “Las Partes”, debe orientarse a la satisfacción de intereses comunes, beneficio recíproco y 
potenciamiento institucional en orden al cumplimiento de los fines que les son propios con 
calidad, eficacia y eficiencia en la realización de las actividades. 
 
Por el presente instrumento no se crean ni extinguen derechos u obligaciones entre “Las Partes”, 
constituyendo sus estipulaciones únicamente un principio de acuerdo amplio de cooperación, 
tendiente al cumplimiento de su objeto mediante el aporte voluntario y mancomunado de 
experiencias, asistencia técnica, participación de personal, promoción y difusión de las 
actividades que en el contexto de este acuerdo marco se desarrollan. 
 
SEGUNDO: ÁMBITOS Y ACTIVIDADES DE COLABORACIÓN. 
 
El desarrollo y promoción de la cooperación entre “Las Partes”, podrá materializarse en el campo 
de la docencia y de la extensión, entre otras, mediante alguna de las actividades que a 
continuación se enuncian:  
 
a. Organizar actividades sobre temas que revistan interés para ambas instituciones.  
 
b. Diseño, planificación y ejecución de actividades y proyectos de capacitación e 

intercambio de experiencias vinculadas a las áreas de interés común.  
 
c. Reuniones de consulta para el perfeccionamiento de las acciones de cooperación. 
 
d. Desarrollo conjunto de actividades de asistencia técnica mutua en los temas propios de 

la especialidad de “Las Partes”. 
 
e. Difusión conjunta de actividades programadas y ejecutadas, en el marco del presente 
instrumento. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, “Las Partes” podrán hacer propuestas concretas sobre temas de 
interés común en cualquier momento durante la vigencia del presente instrumento, las que se 
intercambiarán a través de los canales coordinadores que al efecto se determinen. 
 
TERCERO: EJECUCIÓN.  
 
Para la realización de las actividades de cooperación indicadas en la Cláusula Tercera precedente 
u otras que al efecto se propongan, las partes deberán celebrar los convenios de colaboración 
específicos (protocolos adicionales) que sean necesarios. 
 
Los convenios de colaboración específicos a través de los cuales se ejecutará el presente 
Convenio establecerán las iniciativas, ámbitos de acción y proyectos concretos de cooperación y 
colaboración, como asimismo su forma, condiciones y demás consideraciones de detalle en los 
ámbitos financieros, logísticos y técnicos que permitan dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento. 
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CUARTO: ACUERDO FINANCIERO. 
 
El presente acuerdo de voluntades no impondrá ninguna responsabilidad financiera a “Las 
Partes”, excepto en lo relativo a los costos propios que cada uno deberá asumir por la 
participación del personal de su dependencia en las actividades que se convengan para la 
ejecución de este instrumento; no obstante, cada parte realizará todos los esfuerzos necesarios 
para reducir los costos de la contraparte. 
 
QUINTO: GESTIÓN Y COORDINACIÓN. 
 
Para los efectos de la correcta ejecución de cada una de las actividades y demás condiciones 
estipuladas en el presente convenio, así como de todas las que sean establecidas en 
instrumentos posteriores, “Las Partes” designan a los coordinadores que a continuación se indica 
 
a. Por parte de la UAF, se designa a doña María Paz Ramírez Arriagada, Jefa del Área 

Difusión y Estudios o quién la subrogue o reemplace en sus funciones. 
 
b. Por parte del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, se designa a don Jerónimo Vega 

Castillo, quien ejerce el cargo de Profesional de la División de Planificación y 
Presupuesto, encargado del Sistema de Prevención de LA/FT/DF del Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural, o quien lo subrogue o reemplace en dichas funciones. 

 
SEXTO: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
 
La información intercambiada entre “Las Partes” será restringida a aquella que es permitida por 
las regulaciones de cada una de ellas. Además, cada parte se obliga a mantener la 
confidencialidad de la información que le proporcione la otra en el marco del presente 
instrumento. Ninguna de ellas revelará a terceros información entregada por la contraparte sin 
antes haber obtenido el consentimiento por escrito de la parte de la cual emane dicha 
información, o cuando en conformidad con la ley, lo ordene alguna autoridad judicial o 
administrativa.  
 
En especial, el Servicio tendrá presente y en consideración lo dispuesto en el artículo 13° de la 
ley N° 19.913, respecto de cualquier información a la que haya accedido en virtud del presente 
convenio, y que sea proveniente de la UAF, sin perjuicio de sus obligaciones legales que le 
competen en virtud de lo dispuesto en el artículo 3° del citado cuerpo legal. 
 
SÉPTIMO: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 
 
Cualquier disputa entre “Las Partes” concerniente a la interpretación o implementación de este 
Convenio o de acuerdos posteriores, será resuelta entre ellas a través de consulta directa u otra 
modalidad que de mutuo acuerdo se convenga, sobre la base de la buena fe y del adecuado 
entendimiento del espíritu de cooperación del presente instrumento.  
 
OCTAVO: ENTRADA EN VIGENCIA, DURACIÓN, MODIFICACIÓN Y TÉRMINO. 
 
El presente Convenio Marco entrará en vigencia a partir de la fecha de la última firma del mismo, 
y su vigencia se extenderá en forma indefinida a partir de la fecha mencionada anteriormente.  
 
El presente acuerdo podrá ser modificado o extendido en cualquier momento con el 
consentimiento escrito de ambas Partes. 
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Podrá ponerse término al presente acuerdo por cualquiera de “Las Partes” mediante una 
notificación formal por escrito con quince (15) días hábiles de anticipación y dicho término se 
hará efectivo al cumplimiento de dicho plazo. 
 
La terminación anticipada del presente instrumento no afectará los proyectos o actividades en 
curso, los cuales permanecerán vigentes hasta el momento en que hayan sido completados o 
finalizados en conformidad específica de ambas Partes. Dicho término anticipado no dará lugar a 
indemnización alguna por ningún concepto. 
 
Las obligaciones asumidas en relación a la confidencialidad de la Cláusula Séptima permanecerán 
vigentes incluso después de extinguida la vigencia de este instrumento.  
   
NOVENO: DOMICILIO. 
 
Las partes señalan como sus domicilios, los indicados en el cuerpo del presente instrumento, 
cualquier variación del mismo, deberá ser comunicada por escrito a la brevedad, de producido el 
cambio y para los fines pertinentes. 
 
DÉCIMO: PERSONERÍAS. 
 
La personería de don MARCELO CONTRERAS ROJAS, para suscribir el presente instrumento en 
representación de la UAF, constan en el Decreto Exento N° 253, del año 2016, del Ministerio de 
Hacienda, que establece Orden de subrogación para el cargo de Director de la Unidad de Análisis 
Financiero y en la Resolución Exenta RA 872/16/2020, del año 2020, de la Unidad de Análisis 
Financiero, mediante la cual lo nombran en el cargo de Jefe de División Jurídica de la misma.  
 
La personería de don JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ para suscribir el presente instrumento en 
representación del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, constan en el artículo N° 79 y 
siguientes del DFL N° 29 de 2004, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; y el D.E. N° 3 de 2018, del Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio, que fija subrogante del Director Nacional del Patrimonio 
Cultural. 

 
2. PUBLÍQUESE la presente resolución en el portal de transparencia del Servicio Nacional 

del Patrimonio Cultural. 
 
 
 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
 
 
 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 
DIRECTOR NACIONAL (S) 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 
 

 
DMF/JHP/jvc 
Distribución 

- División de Planificación y Presupuesto SERPAT. 
- Jerónimo Vega, funcionario responsable ante la UAF. 
- División Jurídica SERPAT. 
- Secretaría General y Oficina de Partes SERPAT. 
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